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MOCION QUE PRESENTAEL GRUPO MUNICIPAL DE CHUNTA ARAGONESISTA
PARA SU DEBATE Y VOTACION EN EL PLENO ORDINARIO DEL MES DE
DICIEMBRE DE 2007

El cerramientode terrazasy galeríasen los edificios es una prácticano ajustadaa la
legalidadsegúnla normativaactual del PGOU, que entiendeque una actuaciónde estetipo
suponeun aumentode la superficieútil de la vivienda.

A pesarde ello, seproducennumerososcerramientosen edificios de prácticamentetodos
los barriosde la ciudad,lo queha dadoorigentradicionalmentea un importantísimonúmerode
expedientessancionadores,motivadospor denunciasbien deoficio, biende particularesque se
sentíanperjudicadosporla actuación.

A principiosdel año2007 y comoconsecuenciade los planteamientosintroducidosen el
CódigoTécnicode la Edificación seiniciaron desdela Gerenciade Urbanismoconversaciones
con el equipo de investigaciónen “Energía y Edificación” de la Universidadde Zaragoza
(profesorTurégano),con EcociudadValdespartera(con el fin de aprovecharla experiencia
acumuladay realizarauditoríastérmicasde los edificios) y conlos responsablesde los distintos
DepartamentosMunicipalesimplicadosen los procesosnormativosy sancionadores,con el fin
deabordarla soluciónde esteproblemadesdela perspectivade laeficienciaenergética.

ChuntaAragonesista(CHA) presentóensu programaduranteel pasadomesdemayouna
propuestade modificacióndela normativaurbanística,con el fin deposibilitar el cerramientode
terrazasy galeríasbajo detenninadossupuestosy condiciones(orientación,tratamientoestético
conjunto,consecuciónde un cierto nivel deeficienciaenergética,mantenimientode la estructura
originaldel edificio...).

Por estosmotivos, el Grupo Municipal de Chunta Aragonesista(CHA) presentala
siguientemoción

MOCION

1.- El Ayuntamiento de Zaragoza, en colaboración con el grupo de investigación de
“Energía y Edificación”, realizará los estudios técnicos y jurídicos necesarios para
posibilitar el cerramiento de terrazas y galeríasen los edificios de la ciudad de Zaragoza,y
elaborará una propuesta técnicapara su tramitación en elPlenodel mesde febrero.

2.- El inicio de estosestudios supondrá la suspensiónde los expedientessancionadores
actualmente en tramitación, con el fin de garantizar la seguridad jurídica de las personas
afectadasy la economíade esfuerzospor parte de la Administración municipal.

Zaragoza,a 12 de diciembrede 2007

/~~~(I—() ~ //

/‘Antonio GasparGalán
PortavozGrupoMunicipal de CHA

-

Pza. del Pilar 18 • 50071 Zaragoza • Teléfono 976721125 • Fax 976394791 • E-mail: gm-cha©ayto-zaragoza.es


